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Bogotá D.C., 02 de Diciembre de 2022

Señores:

Contraloría General de la República

Correo electrónico:  

cgr@contraloria.gov.co

 

Asunto: Traslado de la solicitud remitida por ANÓNIMO, con radicado número P20221123011664.

 

Estimados señores.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo [1], remito la petición del asunto, enviada de manera  anónima  
a nuestro portal web,  mediante la cual se denuncia un presunto incumplimiento por parte del 
contratista en el marco de la ejecución de contrato  PN HOCEN SA 051 2021  cuyo objeto es  
“ PRESTACION INTEGRAL DEL SERVICIO DE SALUD DE RADIOLOGIA (ESPECIAL Y CONVENCIONAL, 
ECOGRAFIA, DOPPLER, DUPLEX, MAMOGRAFIA, DENSITOMETRIA Y PROCEDIMIENTOS 
ESPECIALES) EN LAS INSTALACIONES DEL HOSPITAL CENTRAL”.

Además, en razón a que, de conformidad con el artículo 2° del Decreto 4170 de 2011, la Agencia 
Nacional de Contratación Pública es el ente rector en materia de contratación pública y no cuenta 
con facultades de inspección, vigilancia y control sobre las demás entidades públicas.

 

Atentamente,

Liseth Tatiana Melo
Coordinadora de Atención al Ciudadano
Colombia Compra Eficiente
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https://word-edit.officeapps.live.com/we/wordeditorframe.aspx?ui=es%2DES&rs=es%2DES&wopisrc=https%3A%2F%2Fcceficiente.sharepoint.com%2Fsites%2FSGDEA%2F_vti_bin%2Fwopi.ashx%2Ffiles%2F849eacf37ce44e4f91e48818bd3ef8d9&wdenableroaming=1&mscc=1&hid=4A6F7EA0-1076-2000-C505-DF3D380DC902&wdorigin=Other&jsapi=1&jsapiver=v1&newsession=1&corrid=20c5a7cf-9a8a-4bbe-8f26-fc10edc832ab&usid=20c5a7cf-9a8a-4bbe-8f26-fc10edc832ab&sftc=1&cac=1&mtf=1&sfp=1&instantedit=1&wopicomplete=1&wdredirectionreason=Unified_SingleFlush&rct=Medium&ctp=LeastProtected#_ftn1
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Anexo: 2 documentos

 

Para visualizar los anexos se recomienda utilizar un aplicativo de visualización de PDF como Adobe Reader que permite la descarga de los 
archivos anexos. Si presenta inconvenientes para ver los anexos, en el siguiente enlace podrá ver el instructivo. 

[1] «Artículo 21. Funcionario sin competencia. Si la autoridad a quien se dirige la petición no es la competente, se informará de inmediato 
al interesado si este actúa verbalmente, o dentro de los cinco (5) días siguientes al de la recepción, si obró por escrito. Dentro del término señalado 
remitirá la petición al competente y enviará copia del oficio remisorio al peticionario o en caso de no existir funcionario competente así se lo 
comunicará. Los términos para decidir o responder se contarán a partir del día siguiente a la recepción de la Petición por la autoridad competente». 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.colombiacompra.gov.co%2Fsala-de-prensa%2Finfografias%2Finstructivo-para-visualizar-anexos-en-un-archivo-pdf&data=05%7C01%7Csergio.caballero%40colombiacompra.gov.co%7Ca4dfcf066f0248f713f008da65a65aa4%7C7b09041e245149d08cb179d5e3d8c1be%7C0%7C0%7C637934062550982134%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=GsOqIIle3WKl%2BGqjdk2uXda18rkS3LlXwkCZ8%2BWAMLY%3D&reserved=0
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23 de noviembre 2022


Cordial Saludo,


No cumlimiento proceso PN HOCEN SA 051 2021


RIMAB Sas, no cumliò con el reemplazo del equipo • EQUIPO DE RX 


CONVENCIONAL TELECOMANDADO FLUOROSCOPIA - MARCA: TOSHIBA 


REFERENCIA: TELECOMANDO WINSCOPE; debido a que este no funciona desde 


Octubre de 2021 y no tiene arreglo. 


"Si el equipo llegara a presentar alguna falla que no permitiera el funcionamiento 


correcto y conforme a las necesidades del servicio, el oferente que resulte favorecido 


con la adjudicación debe instalar un equipo nuevo digital directo o hasta cinco (5) años 


de uso, sin costo adicional para el Hospital Central de la Policía Nacional y realizar los 


trámites respectivos como la nueva licencia para su funcionamiento ante la secretaria 


de Salud. 


El desmontaje y embalaje del equipo que sea reemplazado por el oferente, será 


entregado al almacén del Hospital Central en coordinación con el supervisor del 







contrato y el jefe Grupo Logístico del Hospital Central mediante acta sin costo adicional 


para la Dirección de Sanidad– Hospital Central.


La instalación del nuevo equipo y adecuación de áreas físicas que se requieran para la 


prestación del servicio correrán por cuenta del oferente sin costo adicional para el 


Hospital Central de la Policía Nacional en un tiempo no mayor a 30 días calendario".
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